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VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DEL StDA EN LA R|OJA. (Siruación a 30.09.2000).

f\¡.4 Eugen a Lezaun Larumbe.
Responsable delRegistro Begionalde Sida. Jele de Seccón de Infomación Sanitarjay Vigilancla Epider¡ ológica.

Serv cio de Epidemiologíay Pror¡oción de a Salud delGoberno de La Fioia.

lntroducc¡ón

Desde 1981, año en el que comenzó la epidemia de
sida en España, hasta el año 2000, se han produc¡do
numerosos avances en el conirol de la misma, refleján-
dose éslos, tanto en la magn¡tud y evolución de la apari-
ción de casos de sida, como en la calidad de vida y
superv¡vencia de las personas afectadas. En España en
el primer semestre del año 2000 se han diagnost¡cado
1.406 casos nuevos de sida, lo que supone un 7%
menos que en el mismo oeríodo del año anterior. El
número de casos nuevos de sida ha d¡sminuido más de
un 60% en los últimos 5 años. Este descenso refleja el
conjunto de los avances en la lucha contra e¡sida, tanto
en la prevenc¡ón como en la as¡stenc¡a sanitar¡a, pero
fundamenlalmente es atribuible a la extensión de los
nuevos tralam¡entos ant¡rretrovirales. El mayor descenso
de casos se registró entre 1996 y 1997 y en los últimos
años la incidencia tiende a estabilizarse 0or encima de
2.500 casos anuales.

Desde el punto de visla epidemiológico, estas conse-
cuencias se han lraduc¡do en, disminuciones importantes
en la mortalidad por VIH-sida y el número de personas
diagnosticadas de sida y que permanece con vida ha
aumentado hasta cerca de 20.000.

Al hablar de casos de sida nos referimos a una con-
secuencia tardía de la infección por el v¡rus de la ¡nmuno-
delic¡encia humana (VlH), por tanto, este oescenso oe

casos, no refleja necesar¡amente que la ¡ncidencia actual
de nuevas infecciones haya disminu¡do.

En consecuenc¡a nos enfrentamos a cambios en la
hislo a natural de esta enfermedad, que llevará implíci-
tos aumentos de la prevalenc¡a de ¡nfección, aún bajo el
supuesto de que la ¡ncidencia de ¡nlección por VIH se
mantuviera conslante o disminuyera. Por todo ello, se
hace prec¡so poner en marcha sistemas de notificación
de infección por VIH que aporten inlormación ep¡demioló-
gica sobre ¡a epidemia del VlH, con elfin princ¡pal de diri-
gir correctamente los recursos para su prevención.

Metodología

El Registro Regional de casos de Sida de La Rioja, es
un proyecto a nivel reg¡onal del Registro Nacional de
Sida y es el Sistema de Información para la vigilancia de
esta enfermedad. En é1, se centraliza la recepción de las
notificaciones de todos los declarantes, se revisa la
correcta cumplimentación de los protocolos, se realiza la
depuración de datos y duplicidades y se remite una copia
al Reg¡stro Nacional para su verif¡cación como caso
nuevo a nivel nacional.

El Registro Nacional de S¡da, recibe los protocolos de
nuevos casos de las diferentes Comun¡dades Autónomas
y enlidades declarantes como la Subdirección General
de Instiluciones Pen¡tenciarias y en reun¡ones con perio-
dicidad semestral, confirma los casos como nuevos.

1.-Vigilancia epidemilógica delSida en La Bioja. (Situación a 30.09.2000).
2. - Evaluación de la notiiicación de E.D.o.
3.- Defunciones en La Rioja según grupodecausa, sexo y edad.
4. - Estado de as enlemedades de decaación obligatoria.

4.1.. Situaciónceneral.

4.2. - Disfibuc ón por Zonas de Salud.
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asignándoles un número de caso nac¡onal y notificándo-
los a los correspondientes Registros Regionales.

El caso nuevo de sida, es asignado a la Comunidad
Autónoma donde reside habitualmente el enfermo en el
momento del diagnóstico, con independencia del lugar
donde se realice el diagnóstico de caso y de su declara-
clon.

A efectos de vigilancia epidemiológica, los criterios de
definición de caso quedan tal como se expresan en el
protocolo de declaración de caso1.

Resultados

Prevalencia de casos de sida en La R¡oia
Desde el año 1986, en que se notilicó el primer caso

de sida en La Rioja y hasta el 30 de septiembre de
2000, se han confirmado en la Comunidad Autónoma de
La Rloja un tota de 367 casos de sida. El 82% de los
casos son varones y de estos el 59% tenía en el momen-
to deldiagnóslico una edad comprendida entre 25 y 35
años. Los menores de 13 años (casos pediátricos) supo"
nen el 2,4% de los casos. (Figura 1).
Figura 1. D¡str ibuc¡ón de casos acumulados de sida
por edad y sexo, La R¡oja 1986-2000..

Figura 2. Distr¡buc¡ón porcentual de casos acumulados
de sida por práct¡ca de r¡esgo. La R¡oia 1986-2000'.
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Grupos de edad

La categoría de transmisión más frecuente es la util¡-
zación de drogas por vÍa parenieral (UDVP) que supone
el 68,4% de los casos, seguida del 18,8% de los casos
debidos a lransmisión heterosexual. El 4,1% tienen como
faclor de riesgo el ser varones homosexuales o bisexua-
les y  e l  1 ,9% presentan ¡a práct icas de r iesgo de
homo/bisexualidad nás consumo de drogas por via
parenleral. Todos los casos pediátricos son hijos de
madres de riesgo (Hl\4R). En el 3,3% de los casos no se
tiene información suficiente para asignarlos a una cate-
goría de transmisión. (Figura 2).

La razón de casos de sida hombres/mujeres es de
4,7. La distribución de los casos por transm¡s¡ón del VIH
difiere según el sexo. La razón hombres/mujeres con

práctica de riesgo asociada a UDVP es de 4,8, mientras
que, la razón es de 3,3 en la categoría de transmisión
por via helerosexual.

La presentación de los casos por práctica de riesgo,
también difiere por grupos de edad. Asíel 46,4% de los
casos de sida asociados a lransmisión heterosexual son
mayores de 40 años, frente al porcentaje del 2,4%, para
el mismo grupo de edad, que presentan los casos cuyo
riesgo es e ser UDVP

Las infecc¡ones oportun¡stas son el grupo de enferme-
dades indicativas de sida más frecuentes (50,6% de los
casos), la tlberculosis es la enfermedad principal en el
29,9% de los casos y el sÍndrome caquéctico en el 8,7%.

La tasa de lelalidad acumulada es del 53,8% de los
casos. Los varones presentan una tasa de leialidad
esoecifica del 55,9%, frente a la lasa de letalidad en
mujeres del 56,3%. En la labla 1 se muestra la distribu-
ción por edad y sexo de los casos acumulados de s da y
defunciones.

Tabla 1. D¡slr¡buc¡ón de los casos acumulados de
Sida y su letal¡dad por grupos de edacl y sexo. La
R¡ola 30-09-2000.

En el año 19gg se han notificado un lotal de 22 casos
nuevos de sida, similar a los años 1998 y 1997 con 23 y
24 casos respectivamente y que supuso una disminución

Hombres f¡ Muie,,4 I
iOTAL VARONES I\4UJEFES

o - 2 6 3 3 3
3  1 4 2 2
1 5 - 1 9 1 0 0
2 0 - 2 4 31 22 1 8 1 3 1 3
2 5 - 2 9 88 69 1 9
3 0 - 3 4 125 108 1 7
35 39 62 26 53 20 9
4 0 - 4 9 27 1 3 26 1 2
5 0 - 5 9 1 6 1 3 1 2 2

I I 0 o
TOTAL 367 205 302 170 65 35

55.9 56.3 53,8

1064



del 51"" respeclo a los casos del año 1996
La drslribución por sexo supone 18 casos en hombres

frente a 4 casos en mujeres.
En la distribución de los casos por edad, el 40,9% se

encuentran en el qrupo de 30 a 34 años, el 27,3% tienen
edades comprendidas entre 35 y 39 años y el 9,1% enlre
25 y 29 años.

Los casos por La categoría de transmisión se distribu-
yen enlre. el riesgo de usuarios de drogas oor vía pa'en-
teral que presentó el 68,2% de os casos (en hor¡bres el
66,7010 y en mujeres el 75%) y e rlesgo de la lransmisión
heterosexual que presenló el 27,3% de los casos (clnco
casos en hombres y uno en mujeres). Un caso en un
varón fue debida a lrafsmisión madre hijo.

Respecto a la enfermedad indicativa de s da, el 75%
de los casos presenlan infecclones oportunistas y el 25%
tuberculosis.

Analizando la tendencia del sida en La Rioja destacan
as siguientes caracteristicas:

La evolución de la incidenc a que eÍr los pr¡meros
años presentó un incremento muy importante, se estabill-
zó hacia el año 1990, y el aumenlo de los casos en el
año 1994 estuvo justil icado por la ampliación en dicho
año del crilerio epldemiológico de defin ción de caso
sida, alcanzando una incidencia de 188 casos nuevos
por millón de habitanles. Esta incidencia se r¡antuvo
estab e hasta el año 1997 que exper mentó un descenso
irnportanle, (tasa de 92 casos por millón) siendo esta len-
dencia mantenida en los años 1998 y 1999 (tasa de BB y
85 casos por millón de habitanles respeclivamente). Esta
reducción de Jos casos se debe mayofltar¡amente al
electo de los nuevos tratamientos anUrrelrovirales aplica-
dos a los infectados por VIH anles de que presenlen cri-
terios de diagnósiico de sida. (Figura 3).

F¡guÉ 3. Inc¡dencia de s¡da por año d¡agnóstico. La
R¡o¡a 1986-2000-.

I l l i [l E
La edad de los casos de sida presenta una estab¡li-

zación en el grupo de edad de 30 a 39, frente aldecreci-
miento de sida en menores de edad. Fiaura 4.

F¡gura 4. Casos de sida por grupos de edad según
año de diagnóslico. La Riola 1986 a 1999
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En relación a la trasmis¡ón, la epidem a manifiesta la
tendencia a dos grandes grupos de riesgo mayoritarios,
en primer lugar los casos ligados a usuarios de drogas
por vía parenteral yen segundo Ugar los casos de s¡da
atrlbuidos a fansmlsión heterosexua. Tabla 2.

En la evolución de las enlermedades indicativas de
sida se obserya un incremento de los casos donde la
enfermedad para el criier o de diagnóstico es La tubercu-
l0srs.

A nlvel eslala2, la tasa de incdencia del año 1999 fue
de 64,3 casos nuevos por millón de hab tantes. Sigue
conlirmándose una disminución del número de casos
nuevos en todas las categorías de lransmisión. La tasa de
nuesfa Comunidad de 81 casos por m lón de habitanles
se sitúa por encima de la media nacional. Figura 5.

A comparar los datos acur¡ulados desde 1981 de las
Comunidades Autónomas, se observa que La Bioja es la
Comunidad que presenla el mayor porcentaje de casos
atribuidos a transmisión heterosexual junlo con Aragón,
así como a lransmisión l\¡adre-hijo.

Por otro lado la fansmisión por "práclicas de riesgo
homo/bisexual" en La Bioja, supone lno de los porcenta-
jes más bajo en relación al resto de Comunidades. Tabla
3.
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Figura 5. Incidenc¡a dé s¡da en Españá, año 1999.

Tasas pormillón O [4énorde 35 €sos
de habilantes 

O De 35A64,9 casos

a t\¡ayor de 64,3 casos

Táeá n.cioñ.| 54,3 cá.os
por úilló¡ de habitanles

(.) c^ o e,.

Tabla 2. Número y porcenta¡e de casos de s¡da en La Rioja por categoría de trañsmisión, según el año de
diagnóst ico. Registro Regional de SIDA" Fecha de actual¡zac¡ón: 30 de Junlo de 2000.

Homc'/b s€ = Hoñbf.s hoño y b dmlas pof via par€n1€fal:Hemoder = Rocéprores dé rréñodofi = Feceprorcs de
ransrus onés sánqu néási HMR = Hilos de madrgs de resqor Hde é r6ssor D6con/N.c. = Nó se m

dfogas por vrá páfenreral;Hem

Tabla 3. Porcenta¡e de casos acumulados de slda en España por categoría de transm¡sión, según Comunidad
Autónoma de res¡dencia. Registro Nac¡onal de sida. Fecha de actualización: 30 de Junio de 2000.

1946 66,7 1 33,3 100,0
1947 66,7 33.3 3 100.0
1gAa '100,0 1 2 100.0
1949 4,3 6 50,0 2 1 8,3 2 1 2 100-0
1990 42,1 3 10,7 1 3,6 3,6 2A 100.0
1991 2 6,3 20 3 1 2 , 5 3 32 100,0
1992 3 2 6,5 1 5 12,9 3l r00,0
1993 1 9 79,2 1 3 12,5 24 100,0

3 31 63,3 1 1 1 22,5 2 49 100-0
1995 2 70,2 1 2.1 23,4 47 100,0
1996 2,2 27 60,0 1 1 3 t , l 45 100,0
19S7 20 43,3 3 12,5 100,0
l99a 1 9 42,6 23 100,0
1999 64,2 6 27,3 22 100,0
2000 4,3 6 50,o 1 5 1 2

t 5 4,1 251 64,4 7 1.9 3 o,a 2,5 ra,a 1 2 3,3 367 't00,0

.h

8 , 1 73,9 1 , 4 0,5 7.944 too,0
0,6 I , a 1 8 , 2 r,042 100,0

10,2 63,2 1 . 1 0,9 16,9 1.012 't o0,0
5 1 , 4 o,7 I , S t,644 100.0

35.3 35,2 1 , 4 0,9 15,9 1.375 100,0
10,0 70,3 0,6 2,O 12,4 542 r00,0

64,6 1 1 1 . 3 13,6 1,012 100,0
7 1 , 1 2 ,8 2,O f .955 100,0

19,2 57,9 o,a 14,3 5,9 '12.726 'r00,0
1 3 . 1 63,7 o,7 1 , 5 12,2 4.746 100,0
6,0 2,6 o,6 2,O 4,9 700 1O0,0

64,4 1 , 0 o,5 1 7 , 1 2,772 100,0
64,1 0,9 0 5 1 , 6 r3.432 100,0

16,4 57,6 0.5 16,9 't.0't 6 't00,0

672 1OO,O
5,3 76,3 1 , 3 2.8 4.267 100,0
3,9 70,6 o,a 0,3 14,6 360 'r 00,0

o,a 4,2 14.7 122 100,0
69,5 3 ,4 4,5 5,1 100,0

1O,2 10,2 205 100,0
13,8 65,4 o,6 12,6 4,8 54.091 100,0
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EVALUACION DE LA NOTIFICACION DE ENFERMEDADES DE DECLARACION OBLIGATORIA
Porcentajes de declaración de base poblacional. Agosto 2000

SEI\¡ANAS PoRCENTAJE DE DECLARAoTóN (1) PORCENTAJE DE DECLARACION EN BLANCO 12]

82,9 17 ,3

32 83,0 14,4
33 1 A  2

34 42,6 1 2  1

35 8 1 , 6 19,8
(1) Elporce¡taje poblaclonalde declaración eslima la proporcón de peBonas en La Rioja sob@ las que se ha rsibido nolificac ón de casos.
(2) Elporcentaje poblaclonalde declaración en blanco estima a proporción de perso¡asde La Fiojasobre las que, hábiendo recibido nlormacón,
la notificac ón eslá en bLanco.

Declahntes.le los que no se ha recibíclo not¡f¡cac¡ón cte Enfemedades de Declaración Obligato a (EDO) o ha siclo
rcm¡licla en blanco.

Decfaranles de los que no se ha recibido parte de EDO de ninguna de Las cinco semanas epidemlológicas del mes de Agosto de
2000.

' D.a Ana M.a Gómez Ruiz. Médico de Ag!ilar del Bio Alhama.
' D. Jesús lvl.4 Gutiérez de Bobadilla. Nlédico de Arnedillo.
- D.q Pilar l\,4artÍnez Murillo. lvlédico de Cervea de Río Alhama.
- D.q Esther Vázquez Pineda. Médico de Ezcaray.
- D. Francisco de Asís Dorado García. l'rédico de Huércanos.
- D. Jesús Felipe González. Cenfo de Salud Joaquín Elizalde Logroño.
- D. Arturo N,lartínez Larios. Centro de Salud de Náiera.
- D. José l\,4.4 Núñez l\¡orcillo. l\,4édico de Nada.
- D. Eliseo Murillas Lapuente. l\lédico de San Asensio.
- D. Honoraio González Ariiaga. [,4éd]co de San Vicenle de la Sonsierra.
- D Ernesto Bozalongo de Aragón. l\,4édlco de Tudelila.

Declarantes de os que se ha recibido s slemálicar¡enle en blanco el pane
mes de Agosto de 2000.

- D. Carlos E Rojas Gil. lv4édico de Alberile.
- D.a lrontserrat Barqrinero Díez. l\,4édico de Arnedo.
- D. [4anuel Hernández Sáenz. Centro de Salud Labradores de Logroño.
- D.? Rosa l\,4.q l\,{artínez Azpicuela. Cenfo de Salud Labradores de Logroño.

El decreto de 12 de julio de 1996 (número 35/1996) po¡ el que se crea a FIed de Vigilancia Epidemiológica eslablece que La
declaración obligaloria se rellere a los casos nuevos de las enfermedades someiidas a notilicación bajo sospecha c ínica aparecdos
duranle la semana en cufso y es responsab lidad de los médicos en ejercicio, tanlo del sector público como privado, el realizara. La
declaración se efecluará una vez linalizada la semana epjdemiológica, que comienza a las 00,00 horas de domingo y finaliza a las
24,00 horas d€l sábado sigu ente. Los médicos sustilutos eslán asimismo obligados a realizar a declaración.

de EDO de las ci¡co ser¡anas epidemiológjcas del
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DISTRIBUCIÓN MENSUAL DE E.D.O, POR ZONAS DE SALUD. LA RIOJA. AÑO 2OOO . AGOSTO
IASAS POR lOO.OOO HABITANTES)--\<ro

¡IiFEf,IiEDAD 11I-.\

Cefvefa

5.871 H.15.251H.

caahoÍa

26.334 N.16.181H6.488 H.

C¿'neros

790 H. 12.068 H.

CalTpros

1.847 H. 8.275 H.

Nájera

17.4/0t1

$oDomnlo

f .5mH.17,m1 H
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Comentario epidem¡ológico del mes de Agosto de 2000.

Duranle el mes de Agosto de 2000 (semanas epidemiológicas 31 a 35) no se han producido situaciones epidemiológ¡cas
reseñables.

La suscr¡pc¡ón al B.E.R. es gratuita, s¡empre que sea dirigida a cargo olic¡al. Los profesionales sanilarios
pueden r€m¡tir artículos para su publicación pr€via seldcción.

DIRECCIÓN: Consejerfa de Salud y Serv¡cios Sociales. Sección de Inlormación Sanitar¡a y Vigilancia Epidemiológica.
c/. Villamed¡ana, 17 - Tel. 941 29 11 oo Extensión 5051 - E-mail: eugenia.lezaun@larioja.org - LoGROÑo
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